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Circular nº 045-05 

 
 
 
 
 
 
Estimados compañeros: 
 
 Del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales, recibimos circular número 33/05, adjuntando “observaciones al 
Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación”. 
 
 Para vuestro conocimiento, os las fotocopiamos al dorso de la presente. 
 
 
 

Atentamente, 
LA JUNTA DE GOBIERNO 
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